
Asistencia Familiar iPlus 
Más allá de tu salud

Nos ocupamos de que tu familia disponga de todo el apoyo ante cualquier inconveniente.  
Asistencia Familiar iPlus te ofrece también una gama de coberturas opcionales para añadir al seguro de decesos*.

Este seguro se oferta en coaseguro por Sanitas y Santalucía al 50%, siendo Santalucía la entidad delegada de la gestión del seguro. Según condiciones generales y particulares y con los límites que figuran 
en la misma.
*Cobertura adicional que el tomador puede contratar opcionalmente.

•	 Asistencia jurídica en caso de fallecimiento.

•	 Servicio de guardería: para menores de 7 años.

•	 Atención psicológica.

•	 Traslado nacional e internacional: gestiones 
y gastos necesarios para trasladarte en caso de 
fallecimiento desde cualquier lugar del mundo  
así como asistencia para tus acompañantes.

Servicio fúnebre orientado a cada asegurado en función de las características y costumbres de la localidad.

Cobertura incluida

COBERTURA DE FALLECIMIENTO

Para más información y contratación:

Asistencia al asegurado enfermo o accidentado
•	 Gastos médicos de urgencia (extranjero).

•	 Traslado en ambulancia (España).

Asistencia en viajes
•	 Localización de equipajes.

•	 Envio de documentos y objetos personales 
olvidados.

Asistencia al acompañante/familiares
•	 Desplazamiento de un acompañante.

•	 Gastos de estancia del acompañante.

Asistencia al acompañante/familiares
•	 Regreso anticipado (España y extranjero).

•	 Anticipo de fondos.

Hasta 15.000 € / siniestro para el reembolso de gastos médicos en el extranjero

Cobertura opcional*

Cobertura opcional*

ASISTENCIA EN VIAJES

GARANTÍA OPCIONAL DE RESIDENTES EN ESPAÑA

•	 Sin límite de capital. •	 Se incluyen los gastos de traslado 
de un acompañante.

Para los extranjeros residentes en España, Santalucia se encarga del traslado de los restos mortales al país de origen.
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